
Estimados inversores de renta fija:

Nos gustaría brindarles información adicional sobre el pago de los bonos que vencieron el 27 de

enero de 2024, tras las dos exitosas ofertas de canje de bonos realizadas por Zenith Energy el año

pasado.

Como ustedes saben, la mayoría de los titulares de bonos de Zenith denominados en USD, EUR y

GBP optaron por canjearlos por nuevos bonos con vencimiento en 2026. Sin embargo, una

pequeña minoría de titulares decidió no realizar la conversión, lo cual obligó a la compañía a

liquidar los bonos y los intereses devengados en efectivo mediante pagos escalonados, tal como se

anunció el 18 de septiembre de 2024.

La compañía ha confirmado que los titulares de bonos han recibido el primer pago en efectivo.

Lamentablemente, hemos sido informados de retrasos significativos en el procesamiento de los

pagos, así como de errores en los montos enviados a los titulares de bonos, ocasionados por los

intermediarios responsables de la liquidación.

Nos complace informar que hemos recibido confirmación de que estos errores han sido

corregidos tras la rápida intervención de Zenith Energy y que se han realizado nuevos pagos.

Invitamos a los titulares de los bonos a informarnos sobre lo siguiente:

Agradecemos a nuestros inversores su continuo apoyo y paciencia. Creemos que estos

inconvenientes en el procesamiento no se repetirán en futuros pagos a los inversores de renta fija.

Finalmente, la compañía ha logrado avances significativos en los últimos meses, los cuales han sido

comunicados a través de los canales de información regulatoria, lo que le permite cumplir con

todas sus obligaciones en relación con sus instrumentos de deuda pendientes. Esperamos que el

progreso a corto plazo en relación con las actividades anunciadas públicamente fortalezca aún más

la solidez financiera de la compañía.

Para contactarnos, por favor, escríbanos a info@zenithenergy.ca o finance@zenithenergy.ca.

Atentamente,

Andrea Cattaneo

Director Ejecutivo

Zenith Energy Ltd

1.) Confirmación de la recepción de la cuota.

2.) Fecha valor correspondiente.


